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"DECENIO DE LA ¡GUALDAD PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año del D¡álogo y Reconc¡llaclón Nac¡onal"

BASES ADMINISTRATIVAS CONCURSO INTERNO DE ASCENSO

GEt{ERALIDADES

Objeto de la convocatoria es realizar el concurso interno de ascenso para ocupar las plazas vacantes de personal profesional
de la salud, técnim y auxil¡ar nombrado bajo el régtmen laboral del Decrerto Legi¡lativo N.276.

Entidad Convocante
Instituto Nacional de C¡enclas Neurológicas.

Organo Encargado de Reallzar el Proceso de Ascenso
Comisión de Concurso para el proceso de concurso intemo de ascenso, camb¡o de grupo ocupacional, camb¡o de línea de
carrera, suplencia temporal y reasignación.

Base Legal
a) l€y ¡P 30693, by de ResSr€S dd S€ór Rb¡co pra d Año Fsl 2018.
b) Decreto Supremo No 006-2017-JUS, que aprueba €lTexto Únlco Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento

Administrativo General,
c) Ley No 26771, Ley que regula la prohlbición de eiercer la facultad de nombramiento y contratac¡ón de personal en el

sector públ¡co en caso de oarentesco,
d) Ley No 27588, Ley que establece prohlblciones e incompatib¡l¡dades de tunc¡onarios y servidores públ¡cos, así como de

las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modal¡dad contractual,
e) Ley No 27806, Ley de Transpareneia y Acc€so a la Informac¡ón Públ¡ca.
D Ley No 27815, Ley del Código de Etica de la Función Públ¡ca.
g) Decreto Legislaüvo No 276, Ley de Bases de la Canera Adm¡nisEatlva y de Remuneraciones del Sector Públ¡co.
h) Decreto Supremo No005-90-rcM, Reglamento de la Ley de Bases de la Canera Adm¡n¡stÉtiva.
i) Decreto Leg¡slatjvo No 559, Ley del Trabajo lrl&ico.j) Decreto Supremo No 02+2001-5A, Reglamento de la Ley de Trabajo Medico.
k) Resolución Diredoral No 118-2018-DG-INCN, Gnforma la Com¡s¡ón de Concurso para la Cobertura de Plazas Vacantes

en el Instituto Nac¡onal de C¡endas Neuroloo¡cas.
l) Oficio No 2581-2018-OGGRH-OARH-EPP/!|IÑSA, Aprueba autor¡zación de plazas vacant6.

Reouerim¡ento
13 Dersonas

PUESÍOS VACANTES A CONCURSAR
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UNIDADORCdNICA CARGO (CAP) GRUPO
OCUPACIONAL

NUMERO
REGISTRO

AIRHSP

N'
C.AP

N' NIVEL
DE LA
PLAzA

N' DE

PTAZA
VAC,ANTES

I ORGANO DE CONIROL INSTITUCIONAL AUDITOR
PROFESIONAL

000113 0r4 014 sP0

2
OFICINA EJECUTIVA OE PLANEAMIENTO
ESTMTEGICO ASISTENTE EJECUTIVO I

TECNICO
000276 021 021 SIB

3 OFICIM DE EPIDEMIOLOGIA TECNICO/A EN SALUD PUBLICA I
TECNICO 00m36 021 027 sfA

OFICIM DE LOGISTICA TECNICO ADMINISTMTIVO II TECNICO
000307 120 120 SIB

5
DIRECCION EJECUTIVA OE INVESTIMCION,
OOCENcIA Y ATENcIÓN ESPECIALIZADA EN
NEUROLOGIA CIINICA

MEDICO SUB ESPECIALISTA
PROFESIONAL
DE LA SALUO 000217 165 165 5

6
OIRECCION EJECUTIVA DE INVESTIGACION,
OOCENCIA Y Af ENCION ESPECIALIZADA EN

NEUROLOGIA CLINICA
t!,lEDlC0 SUB ESPECIALISf A

PROFES OMt
OE LA SALUD 000302 187 187 5

7
DrREcoóN EJEcuTtvA DE tNVEsTrcActóN,
OOCE NCIA Y ATENcIÓN ESPEoIALIZADA EN
APOYO AL DIAGNOSIICO Y TMTAMIENÍO

MEDICO SUB ESPECIALISTA

PROFESIONAL
DE tA SATUO 000119 268 268 5

8 DEPARTAMENTO ENFERMERIA ÍECNICO EN ENFERMERIA II
TECNICO

000017 151 451 STB

9 DEPARTAMENTO ENFERMERIA TECNlCO EN ENFERMERIA II TECNICO 000397 517 517 sTs

10
DEPARTAMENÍO DE ATENCION DE SERVICIO
AL PACIENTE fECNICO EN NUIRICION II

TECNICO
000192 625 STA

II DEPARIAMEÑTO DE ATENCION DE SERVICIO
AL PACIENTE TECNICO EN NUTRIC¡ON II

TECNICO
000408 636 STA 1

T2
OEPARTAMENfO OE ATENCION OE SERVICIO
AL PACIENTE TECNICO ADMINISTMf IVO III

T€CNICO
m0186 642 u2 STA 1

DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA ASISTENTE PROFESIONAL II TECNICO 000264 692 692 sT8 I
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4.2.

"DECENIO DE LA ¡GUALDAD PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año del 0lálogo y Reconclll¿clón Naclonal'

REQUTSIOS 8aS¡COS DEL PUESÍO

Los fabajadores nomkados podrán participar en el concurso ¡ntemo de ascenso slempre que reúnan los requ¡sltos hás¡cos
del puesto.
a) Solicitud d¡rigida al presidente de ta Comis¡ón Intemo de Ascenso

b) Ser servidor nombrado bajo el reg¡men laboral del Decreto Legislat¡vo No 276.
c) No haber sido s¿ncionado discipl¡nariamente en los doce (12) meses anterlores al presente concurso.
d) Acred¡tar capacltaclón requerida en el grupo ocupacional en el nivel de carrera actuallzado en el legajo personal,
e) Tener como mfnimo por grupo ocupacional:

¡, Grupo Ocupacional Profes¡onal 1.4áJ¡co C¡rujano: Cinco (OS) años en cada nivel.ii. Grupo Ocupacjonal profes¡onal: Tres (03) años en cada nlvel.i¡i. Grupo Ocupacional Té(f|¡co: Dos años (02) en cada uno de los dos primeros niveles y tes (03) años en cada uno
de los r€stantes,

iv' Grupo Ocupadonal Auxiliar: Dos (02) años en cada uno de los dos primeros niveles, fes (03) años en cada uno
de 106 dos s¡guientes y cuatro (04) años en cada uno de los restantes.

El ascenso de los serv¡dores Técn¡cos en la canera admlnlstrativa se produce medlante promoc¡ón a nlvel Inmedlato superior
de su resp€ctivo.grupo ocupacjonal, prevto concurso de méritos, es dech, para pasar a Servidor Técnico A, debe estar en
elr¡vel de s€rvidor-Técnico 8; para pasar a Servldor Técnlco B, debe estar en ei nivel de Serv¡dor Técnlco C; y para pasar
a Servidor Técnico C, debe estar en el ntvel de S€rvldor Tecnico D.

El ascenso de los serv¡dores Profesionales en la canera adm¡nistrat¡va se produce med¡ante promoción a nivel inmed¡ato
sup-erior de su respectivo.grupo 

-ocupac¡onal, 
prev¡o conciurso de méritos, es decir, para pasar i Serv¡dor profesional 5. debe

estar en el n¡vel de Servidor Profesional 4; para pasar a S€rvidor Profus¡onal 4, debe estár en el n¡vel de Servidor profisionar
3; y para pasar a Servidor Tá:nico 3, deb€ estar en el n¡vel de Servidor profdsional 2.

DE LA COr,t¡StO¡{ DE COÍ{CURSO

La Com¡sión de Concurso t¡ene autonomía para organizar y conducir el proceso de concurso, de conformidad con rc
establecido en la presente base adm¡nistrativa y demás normátividad vigenté,

Cuentan con las s¡gulentes atribuciones:

a) Conducir el proceso del concurso interno de ascenso.

b) cumplir y hacer cumplir las disposicjones conten¡das en la presente base y la normauvidad sobre la materia.

c) Elaborar y aprobar el cronograma de activ¡dades y conyocatoria.

d) Recibir, evaluar y veriñcar los expedientes que presenten los posfulantes habilitados que se han inssito al resDectvo
concurso ¡ntemo de méritos, a f¡n dé verificar qle iumpian con ioi reiiuisiiói istaijteciái,s";ñ ta; ü;;. - - - **'
e) Evaluar y verificar los legajos personales de los postulantes.

D Evaluar y callficár a los postulantes de acuerdo a los cr¡ter¡os establecldos.

9) Elaborar y publlcar el qJadro de orden de mérjtos del concurso.

h) Exclu¡r del concum a los postulantes que presenten documentos falsos o adulterados.
i) Resolver consult¡s v/o recursos admin¡st'aüvos de los postulantes sobre el proceso de concurso intemo de ascenso ynotificar sus deci$ones a los ¡nteresados.

* 9*_19ry, 91 1!nta que no podrán ser integGntes de la com¡sión, los po6lulantes y/o personas que tuvtesen retac¡ón
oe paren[es@ entre sr con ros conorsantet hasta el cuarto grado de mnsanguin¡dad o s€gundo de ahnidad

CONVOCATOR¡A Y CRONOGRAI¡IA

El cronogr¿ma será como slgue:

4.3,

v.

5.1,
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Jr. Ancash 1271
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L¡ma 1 Perú
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PUBUCACIÓN DE CONVOCATOR¡A 07 DE SFIIEMERE DE 2018
ACIUALIZACION DE I.EGAJO PERSONAL DEL 10 AL 14 DE SEIIEMBRE DE 2018
INSCRIPC¡ÓN DE POÍULANTES PRESENIANDO ANO(OS NROS. 1, 2, 

'
DEL 17 AL 21 DE SETIEMBRE DE 2018

EVALUACION DE CURRIOJLUM VTTAE
.TIEMPO DE SERVICIOS
.COMPORTAMIENTO LABORAL

24 DE SETIEMBRE DE 2018

PUBUCACION DEL CUADRO DE MÉRIIOS EN PAGINA WE8 DEL II{SÍIIUTO
NAOONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

25 DE SENEMBRE DE 2018

RECLAMOS
26 DE SEIIEMBRE DE 2018

ABSOLUCION DE RECLAMOS 27 DE SENEMBRE DE 2018
PUóU(AC¡ON DEL RESULTADO RNAL EN PAGINA WEB DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CIENC¡As NEUROLóGICAS

28 DE SETIEMBRE DE 2018

ADJUDTCACIÓN DE PLAZAS 01 DE OCTUBRE DE 2018
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6.1.

6.2.

.DECENIO 
DE LA ¡GUALDAD PARA MUJERES Y HOMERES"

"Mo del D¡álogo y Recondl¡¿ción Nadonal"

a) Currícülum actual¡zado y documentado.

b) kesentar constancia de habilibción v¡gente en el colegio profesional, según conesponda.
c) Tener evaluac¡ón semestral aprobatoria igual o mayor a 60 puntos sobre la base de lOO en el úlümo semesFe.
d) Tener título de especial¡sta y registro nac¡onal de especial¡zac¡ón en la línea de carrera de profesional de la salud, según
corTesponda,

6,4. La ¡nscripc¡ón s€ efectuará en sol¡citud dirigida a la presidenta de la com¡s¡ón de Concurso, según modelo AND(O No 01/ el
m¡smo que.deberá presentarse en Tram¡te Documentario del Instituto Nacional de CiencÉs Ñeurológicas, conjuntamente
con curriculum vltae.

6.5. Una vez hscrito el postulante dentro de.los plazos prevlsto en las presentes bases, no podrá en n¡ngún caso presentar
algun upo de documentación o ¡nfomación ad¡cional en el legajo, salvo durante el periodó señalado eñ el cronoérama del
Droceso.

VII. FASES DEL OONCURSO

7.1. TIEMPTO DE SERV¡C¡OS

a) Se tromará en cuenta los años de servic¡os Drestados al Estado.b) El tiempo de serv¡c¡o efectivo y necesario para el arenso al nivel inmed¡ato superior en c¿da línea de carrer¿ y por cada
n¡vel es de la s¡guiente forma:
¡. Grupo Ocupacional profesional Médico CiruFno: Clnco (05) años en c¡da n¡vel.
ii. crupo Ocupacional profesional: Tres (03) años en cada n¡vel.
iii. Grupo Ocupacional Técn¡co: Dos años (02) en cada uno de los dos primeros niveles y tres (03) años en cada uno de los
restantes,
iv. Grupo Ocupac¡onal Auxiliar: Dos (02) años en c¿da uno de los dos primeros n¡veles, tres años en cada uno de los dos
s¡gu¡entes y cuabo años en cada uno de los restantes.c) En @nsecuenc¡a, solo ¡ngresan a- la evaluación para el ascenso, los profes¡onales, técn¡cos y aux¡l¡ares que a la fecha de
convoc¿toria reúnan el tiempo mínimo de permanencia en su actual nivelde carreia.

7.2. CURRÍCULU¡II VTÍAE

a) !o-s 
postul¿ntes deberán actual¡zar sus respectivos legaios personales en la Unidad de Regisuo, Escalafón y Legajo de la

Oficina de Personal, en las fechas establecidas.b) Los cert¡f¡cados o constanc¡as de gtud¡os u otros s¡m¡lares que acrediten capacitación o publ¡cactones c¡entíflcas o simatares
, deberán encontrase en el legajo personal y podrán acreditaise en cop¡a srmpre.c) Las mnstandas de trabajo o prestac¡ón de servicios, cert¡flcados de tiabajo, resoluclones que acrediten tiemDo de servtcrospooran acrcolErse en cop¡a s¡mple d€ntro del legajo personal de la Unidad de Regislro, Escalafón y Legajo de la Ollcln¿ de

Personal.
d) gilo serán aceptados aquellos documentos que se encuentren d€ntro del Legajo personal en el Deriodo de evaluac¡ón.

7.3. EVALUACIOÍ{ LABORAL

a) El comportamlento laboral es el conc€pto evaluat¡vo que el jefe ¡nmediato t¡ene del babajador, por su desemp€ño en elcargo.
o) 

SggP^de Personal proporcionará a la comis¡ón, llstados conteniendo la úlüma evaluación de desemp€ño laborat de cada

c) se tomará en cuenta ¡a evaluación de los dos (02) últlmos semestres del año. son aptos para la evaluación de ascenso aros s€rv¡dores que havan obten¡do un puntaje iglar o mayor a sesenta ioo¡ t¡nt¿i;;ñ1";; ¿üiün irool 
"n 

r.evaluación de desemoeño laborat-

VIII. DE LA EVALUACTOÍ{ DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICOS

8.1. Los puntaies y los factores de selección y ponderación se precis¿n.

8 2' La nota final de cada postulante,.s€ obtiene multipllcando la califlcac¡ón que obtenga el postulante en cada factor dese¡ección por ros respectivos coefic¡entes de pon¿éiácién v iuñJüolói proouctos ooten¡¿os.

GRUPO OCUPACIONAL TIEMFEE-
SERVICIOS cunnÍcutul.,r vrrr EvALUAcIóN

PROFESIONAL n?< 0.35 0.30
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DE LA CONVOCATOR¡A, ETAPAS Y CRONOGRAMA DEL @NCURSO

E¡ concurso interno de ascenso se efectuará en la fecha mns¡gnada en el cronograma de actividades, y ut¡l¡zará como
medios de d¡tusión los paneles de la Ofic¡na de Personal y Páginá Web del Instituto Nacional de C¡encias N¡urológicas.
Los postulantes para el concurso interno de ascenso podrán acceder a las bases admin¡strativas para el concurso interno
de ascenso en la página r/eb del Instituto desde el día de la Dubl¡cación.
Corresponde a los postulantes actual¡zar sus legajos en la Unidad de Registro, Escalafón y Legajo de la Of¡c¡na de Personal,
para los fines del proceso de concurso de ascensoE dentro del periodo que estará est¿bleado éri el cronograma del proceso,
tales como:

w/ t-.
(5llj315-6500
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9.1.

"DECENIO DE I.A IGUALOAO PAM MTJJERES Y HOI4BRES"
"Año del Dlálogo y Reconclllaclón Naclonal"

DE LA EVALUAC¡O'{ DE LOS PROFESTONALES ADMINISTRATTVO9 TÉCNI@ ADI.,IINISTRATIVO Y
AS¡STENCIALES

Los Puntajes y los factores de selección y ponderac¡ón se prec¡san,

9.2 La nota flnal de cada poshJlante, se obtiene multlplicando la calificación que obtenga el postulante en cada factor de
selecc¡on por los respect¡vos coefic¡entes de ponderac¡ón y sumando los productos obten¡dos,

TIP9 DE
SERVIDOR
PUBLICO

GR.UFO
OCUPACIONAL

CURÚCULUM
VTTAE EVALUACTó

TIEÍIIPO DE
sERV¡dOS

PRUEBA DE
cot{octlt{¡ENTo

Especialista

De Apoyo

De Apoyo

Profes¡onal

Técnico

Au¡l¡ar

0.20

0.20

0.20

0.20

0.20

0.20

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

0.30

X. DEL REST'LTADO

10.1. La nota flnal de cada puntaje, se obtiene mult¡plicando la calif¡cación que obtenga el poshJlante en cada factor de selección
por los respectivos coeficientes de ponderación y sumando los productos obténido3, cons¡derándose como nota mtntma
aprobatoria sesenta (60) puntos.

10.2. Los result¿dos del concurso serán d¡fundidos en la pág¡na web del Instituto y en la v¡trina de la ofic¡na de personal,
publ¡cándose a través de un cuadro, donde se ind¡cará ¿l puntaje resp€ctivo, pára que los postulantes puedan presentai
sus reclamos, de cons¡derario pertinente, de acuerdo al cronograma establecido.

10.3. La C¡m¡slón de Concurso dedarará como ganador para arender a la plaza vacante, de acuerdo al orden de méritos. En
caso que dos o més serv¡dores obtengan el m¡smo puntaje final en el concurso, para éstablecer el orden de precedencia en
el cuadro de resultados se procederá del modo s¡gu¡ente:

a) Se dará preferenc¡a al trabajador de mayor tiempo de p€rmanenc¡a en el n¡vel.
b) De pec¡st¡r la ¡gualdad, se dará preferencia al servidor con mayor üempo de permanenc¡a €n el g¡upo ocupacional.
c.) En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el n¡vel y grupo ocupacional, será ascendido quien ienga mayor
t¡emDo de serv¡cios al Estado,

10.4. La Of¡dna de Pe6onal efectuará el procesam¡ento de las resoluciones que correspondan, de acuerdo al n¡vel de aprobación
para su expedic¡ón del funcionario competente.

XT. DE LA DECLARATORIO DE DESIERTO O DE LA CANCEIAC¡óN DEL PROCESO

11.1 Declaratoria del proceso como desierto
El proceso puede ser declar¿do des¡erto en alguno de los s¡gu¡entes supuestos:

L Cuando no se presentes postulantes al oroceso de selección,¡¡. Cuando n¡nguno de los postulantes clniple con los requ¡s¡tos mínimos.¡¡¡. Cuando los poslulantes no alcancen el puntaje total mínimo en las etapas de la evaluación del proceso.

fl.z, C¡ncelac¡ón del proceso de selecoon
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestot sin que sea responsab¡lidad de la entidad.

.1. Cuando desaparece la neces¡dad del serv¡c¡o de la ent¡dad con posterioridad al inicio del proceso de selecc¡ón.ii, Porrestriccionespresupuesüles.
iii. Otras razones deb¡damente justificadas

X¡I, RESOI.UCIóN DE CONTROVERSTAS

cualquler contsoversla o interpretacjón a las bases que se susc¡ten durante el proceso de selecc¡ón será resuelta por la com¡sión de
concurso a cargo del proceso de selección, según coiresponda, tas mismas queieberán seires;ta¡áJden¡o teiáá fuóil sigrtent"
a la publicac¡ón de los mismos.

, A 
páe.4de4
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Jr. Añcash 1271
Earrlos Altos.
Lima l Perú

Teléfono (511) 315-6600

EVALUACIONES PU¡{TA¡E
:uniclJlum Vitae De0a100

rportam¡ento Labor¿l De0al
:mpo de Servicios De0a

'ueba de Conocim¡ento De0a

www.¡cn.m¡nsa.!ob,o€
iecn@icn.minsa.Fob.oe



I "DECENIO DE LA IGUALDAD PARA MUJERES Y HOMBRES"
'Año del Dlálogo y Reconcillaclón Naclonal"

I.

II.

l.A PRESENTE CONVOCATORIA DE C9NCURSO TNTERNO DE ASCENSO ESTÁ D¡RrcrDA
A.TODOS tOS PROFESIONALE9 TÉCNICOS Y AUXIUARES NOMBRADOS BA'O EL
REGITYIEN LABOML-DEL DECRETO LEGISI.AT¡VO NO276 DEL INSTITUTO NACIONAL DE
CIENCIAS NEUROLóGICAS.

TRECE (13) PLAZAS A CONCURSAR

UNIDAD ORGANICA CARGO (CAP) GRUPO
ocl, PAC¡ONAr

NUMERO
REGISTRO

AIRHSP
CAP PAP

NIVEL
DE LA
Pt_AZ

NO DE

PI.AZA
VACANTES

1
ORGANO DE @NTROL
INSTMJCIOML AUDIIOR PROFESIONAL

0004,1t1 0L4 014 <Dñ I
OFICINA E'ECI'TTVA DE

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO
ASISTENTE

EJECLMVO I
TECNICO

000276 021 021 <fE 1

3 OFICINA DE EPIDEM¡OLOGIA
TECNICO/A EN SALUD

PUBUCA I
TECNICO

000036 027 027 srA 1

4 OFIC¡NA DE LOGIfiCA TECNICO
ADMINISTRATIVO U

TECNICO
000307 L20 120 1

5

DIRECCION ETEC1JTIVA DE
INVESTIGAC¡ON, DOCENCIA Y
ATENCION EDPECIAI¡ZADA EN

NEUROLOGIA CUNICA

MEDICO SUB
ESPECIAUÍA

PROFESIONAL
DE LA SALUD

000217 165 1

6

DIRECCION E'EO,TIVA DE

INVESNGACIóN, DOCENOA Y
ATENCION EDPECIAUZADA EN

NEUROLOGIA CUNICA

MEDICO SUB
ESPECIAUSTA

PROFESIONAL
DE LA SALUD

000302 187 187 5 I

7

DIRECCION E'ECIJTIVA DE

INVEfi GACION, DOCENCTA Y
ATENCTÓN EDPEC¡AUZADA R{
AX)YO AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

MEDICO SUB
ESPECIAUSTA

PROFESIONAL
DE LA SALUD 000119 28 268 5 I

8 DEPARTAMENTO ENFERMERIA TECNICO EN
ENFERMERIA II

TECNICO
000017 45L 451 1

9 DEPARTAMENTO ENFERMERIA TECNICO EN

ENFERMERIA II
TECNICO

000397 517 5r7 srB 1

10
DEPARTAMENTO DE ATENCION DE
SERVICIO AL PACIENTE

TECNICO EN

NUTRICION II
TECNICO

000192 625 STA 1

11
DEPARTAMENTO DE ATENCION DE
SERVICIO AL PACIENTE

TECNICO EN
NUTRICION ü

TECNICO
0(xx08 636 636 STA 1

L2
DEPARTAMET'¡TO DE ATENCTON DE
SERVICIO AL PACIENTE

TECNICO
ADMINISTMTIVO M

TECNICO
000186 642 642 STA t

13 DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA ASISTENTE
PROFESIONAL II

TECNICO
000264 692 692 sTB 1

IIr. CRONOGRAIIIA

ACTIWDADES FECHAS
PUBUCACION DE CONVOCATORIA 07 DE SETIEMBRE DE 2018
ACTUALIZACION DE I."EGNO PERSONAL DEL 10 AL 14 DE SETIEMBRE DE 2018
INSCR¡rcIóN DE POSTU|¡NTES PRESENTAI{DO ANEXOS NROS. I y 2 DEL 17 AL 21 DE SENEMBRE DE 2018
EVALUACION DE CURRÍCULU¡4 VTTAE

-TIEMPO DE SERVIOOS
-COMPORTAMIENIO TABORAL

24 DE SFNEMBRE DE 2018

PUBLICACION DEL CUADRO DE MÉRIIOS EN PAGINA WEB DEL INSTM'ó
NAOONAL DE OENCIAS NEUROTÓGICAS

25 DE SENEMERE DE 2018

RECTAMOS 26 DE SEIIEMBRE DE 2018
ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 27 DE SEIIEMBRE DE 2018
PUBUCACION DEL RESULTADO FINAL EN

]ACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

PAGINA WEB DEL INSTITUTO 28 DE SENEMBRE DE 2018

ADJUD¡CACION DE PLAZAS 01 DE OCTUERE DE 2018

www.¡cn.m¡nsa,¡ob.De
iecñ@¡cn.m¡nsa,tob.oe

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
L¡ma 1 Perú
Teléfono (511) 315-6600
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"DECEI{IO DE LA ¡GUAT'AD PARA I,,ERES Y HOMERES'
"Año del Dlálogo y Reco.lclll¡dóñ adonaf

AI{EXO f{o 01

SOLICITO: Inscripción en el Concurso Intemo de Ascenso

sEfioRA PRESIDENTA DE la coMtstot{ DE cot{cuR!¡o pE AscENso DEt u{sr¡Turo NActoI{AL DEqIE C¡AS I{ EUR,OIóG¡CAS

S,P,

Yo,. ". '......... '...... '..

y , con domicilio en

condic¡ón nombr¿do/a en el cargo de .,......................... Nivel ............,.............

ante usted con deb¡do respeto o(pongo:

Que, solicito ser admitido al concurso Intemo de ascenso con la linalidad de ser evaluado y poder ser ubicado en el

puesto de ......,.,,,., Nivel para clJyo efecto

declaro en forma ¡nevocable que la Informac¡ón y documentación que obra en mi legajo personal es autént¡ca y en

caso de comprobarse @alqu¡er incorección en la misma, el Instihjto uene derecho a in\ralldar mi participación.

Atentamente,

L¡ma,.............. de .............................., de 2018

RRMA....

NOMBRE..,...

DNI NO

&q www.¡cn.minsa,¡ob.o€
iecn@¡cn.mlnsa.¡ob.pé

Jr, Anc¿sh 1271
Earr¡os Altos.
uma I Perú

Íeléfono (511) 315-6600
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"DECENIO DE LA ¡GUALDAD PARA T1UJERES Y HOMBRES"
"Año del Dlálogo y Recondllación Nacional"

ANEXO NO 02

l---ls¡

NOMBRE..

DNI NO

CUADRO PA&A DETERMINAR EL GRADO DE CONSAGUINIDAD Y/O AFINIDAD
Grado parentesco por consangu¡nidad, parentesco por afinidad en línea rect¡ y en linea colateral.
ler. Padres/hijos suegros, yerno, nuera.
2do Abuelos, nietos, hermanos, abuelos del cónyuge cuñados.
3er. B¡sabuelos, bisnietos, tíos, sobr¡nos.
4to. Primos, sobrinos, nietos, tíos, abuelos.

Establece prohibiciones e incompatibiridades de ñ¡ncionarios y servidofes públicos, así como d€ ras personas que p¡cstens€rv¡cios al Estado bajo cualquier modalidad conl¡¿ctual

f,ill 0 ,

Wl 'f --/''-,ur
www.¡cn,minsa.tob,oe
¡ec¡@¡cn.m¡nsa,tob.!e

lr. Ancash 1271
BaÍ¡osAltos.
L¡l¡a 1 Perú

Te¡éfono (sl11 315-6600

o¡cunncróN JURADA DE INcoM pATTBTLTDAD

No............................. con domic¡l¡o real en

DECLARO BA]O JURAMENTO:

INCOMPATIBIUDAD: f----l ¡¡o

No tener impedimento de contratar con el Estado n¡ estar dentro de las prohib¡ciones e incompatibilidades señaladas
en la Ley No27588, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 019-02-rcMr, y,

NEPOTISMO:

No tener grado de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad. segundo de afinidad y por razón de
matrimonio con los funcionarios de d¡rección y/o personal de confianza del Instituto Nacional de C|encEs
Neurológicas, que gozan de la facultad de nombram¡ento y contratac¡ón de personal, o tengan injerencia directa o
¡nd¡recta en el proceso de selección.

La presente Declaración Jurada para prevenir c¿sos de nepotismo, la presento dentro del marco de la Ley No 26771,
y su Reglamento aprobado por D.S. No O2t-2000-rcM.

lima,.............. de ..-............................ de 2018

FIRMA..


